
CoNTRATO 14230337

CONTRATO CERRADO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE CAPACITACIÓN, QUE
CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL CENTRO DE INVESTIGACIóN EN MATERIALES AVANZAOOS,
S,C., EN ADELANTE "LA ENTIDAD", REPRESENTADA POR LA MTRA. MAR|A AMPARO SÁNCHEZ
OLIVAS, EN SU CARÁCTER OE OIRECTORA OE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS Y MANOATARIA
LEGAL, ASISTIDA POR LA LIC. CRISTINA GÁLVEZ HUERTA, EN SU CARÁCTER DE
suBDrREcroRA DE ADMrNrsrRAcróN, y, poR LA orRA pARTE, EL c. JosÉ ÁHcel sev¡ue
cencía, EN Lo sucEstvo "EL pRovEEDoR", A eutENES DE UANERA coNJUNTA sE LEs
DENoI NARÁ "LAS pARTES", AL TENoR DE LAS oEcLARActoNES y cLAusuLAS S|GU|ENTES:

DECLARACIONES

l. "LA ENTIDAD" declara que

1.1 Es una empresa de Participación Estatal Mayoritar¡a con el carácter de Entidad Paraeslatal Federal,
creado por dictamen de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en su XXVI vigésima sexta sesión
ordinaria de fecha 31 de agosto de 1994, que se encuentra const¡luida en Escritura Públ¡ca Número
42, del Protocolo del Patrimonio lnmueble Federal Número dos, otorgada ente la Fe del Lic. Juan José
Royo Provenc¡o, en funciones de Notario por separación del T¡tular de la Notaria Pública Número 12,
Lic. Armando Herrera Acosta, en fecha 25 de octubre dé 1994, y registrada balo el número 233, folios
143, del Libro 36 de la Sección Cuarta, del Registro Públ¡co de la Propiedad de este Distr¡to Jud¡c¡al
Morelos, Estado de Ch¡huahua, con fecha 23 de marzo de 1995.

1.3 De conform¡dad con la orden de compra generada para lales efectos por "LA ENTIDAD", suscr¡be el
presente ¡nstrumento la Lic. Gr¡8elda Aurora Tamez Boltrán, Coordinadora de Recuttos
Humanoa, con R.F.C. TABG800228RC9, en lo suces¡vo "ADMINISTRADOR", facultada para
adminbtrar el cumplimiento de las obl¡gaciones que se der¡ven del objeto del presente contrato, qu¡en
podrá ser sustitu¡do en cualqu¡er momento en su cargo o funciones, bastando para tales efectos un
comun¡cado por escrito y firmado por el servidor públ¡co facultado para ello, dirigido al representante
de "EL PROVEEDOR" paTa los efectos del presente contrato, encargados del cumpl¡miento de las
obligac¡ones contraldas en el presente instrumento.¡urídico.

1.4 En su calidad de superior jerárquico del "ADMINISTRADOR" del contrato, suscr¡be el
instrumento la L¡c. Cristina Gálvoz Huerta, Subdirectora de Admin¡straclón. con R.
GAHC85032l888.

c

1.5 De conformidad con lo dispuesto en la requisición numero 2305í3 generada para tales efectos
"LA ENTIDAD", suscribe el presenle ¡nstrumento la Lic. B¡biana Borja Blanco, Coordinadora de
Gestión de la Calidad, con R.F.C. 8088671106A82, es el serv¡dor público y/o área requirente que
sol¡cita la realización de los servicios objeto del presente contrato.

t.6 La adiud¡cación del presente contrato se realizó med¡anle el proced¡m¡ento de Adjudicación D¡recla,
realizado al amparo de lo establec¡do en los arlículos 134 de la Constitución Política de los Estados .
un¡dos Mexicanos y en el artículo 42 de la Ley de Adqu¡s¡c¡ones, Arrendamientos y servicios del
Sector Públ¡co, 'LAASSP", y los conelativos de su Reglamento.

1.7 "LA ENTIDAD" cuenta con recursos sufic¡entes y con autorizac¡ón para ejercerlos en
de sus obligaciones derivadas del presente contrato, lal y como se
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1.2 Conforme a lo dispuesto en el Mandato General para Pleitos y Cobranzas y Actos de Administración
otorgado por la Direclora Generaldel Centro de lnvest¡gación en Materiales Avanzados S.C., en fecha
08 de agosto de 2022, la cual consta en la Escritura Pública número 28,071 pasada ante la fe del
Licenc¡ado Sergio Granados Pineda, Notario Público Número Tres del D¡strito Judicial Morelos, en la
Ciudad de Chihuahua, Chihuahua, la Mtra. María Amparo Sánchez Olivas, Directora de
Adm¡n¡stración y Finanzas y andataria Legal, con R.F.c. SAOA71082991'1, es elsew¡dor público
que tiene conferidas las facultades legales para celebrar el presente contrato, qu¡en podrá ser
sustituido en cualqu¡er momento en su c€rgo o funciones, s¡n que ello implique la necesidad de
elaborar convenio modificatorio.
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Suf¡ciencia Presupuestal número 230¿114 de fecha 14 de agosto de 2023, debidamente autorizada
por el Dopartamento do Prasupuesto.

1.8 Para efectos f¡scales las Autoridades Hacendarias
Contr¡buyentes: ClM9¡11 025MJl.

le han as¡gnado el Registro Federal de

1.9 T¡ene establecido su domicilio en Calle Miguol do Corvantes núm6ro 120 del Complojo lndustrial
Chihuahua, C.P. 31136, en la ciudad de Ch¡huahua, Chihuahua, mismo que señala para los lines
y efectos legales del presente contrato.

ll "EL PROVEEDOR" declara que

ll.l Es una persona Fioica en pleno ejerc¡cio de sus derechos y-con capacdad suficiente para la ejecución
y cumplimiento del presente contrato, Denominada JosÉ ANGEL sEvlLLA GARcfA.

ll.2 Reúne las condiciones lécn¡cas, .¡urídicas y económicas, asÍ como la organizac¡ón y elementos
nece§ario§ para su cumpl¡miento.

[.3

.4

lt.5

Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes: SEG4710329974.

Baio protesta de decir verdad, está alcorr¡ente en los pagos de sus obligaciones fiscales, en específ¡co
las previstas en el artículo 32-D del Codigo Fiscal Federal vigente, asi como de sus obligac¡ones
f¡scales en materia de seguridad social, ante el lnstituto del Fondo Nac¡onal de la Vivienda para los
Trab4adores (INFONAVIT) y el lnst¡tuto Mexicano del Seguro Soc¡al (IMSS); lo que acred¡ta con las
Opiniones de Cumpl¡miento de Obligaciones Fiscales y en materia de Seguridad Soc¡al en sent¡do
posit¡vo, emitidas por el SAT e IMSS, respectivamente, así como con la Constanc¡a de Situación Fiscal
en maleria de Aportaciones Patronales y Entero de Descuentos, sin adeudo, emitida por el
INFONAVIÍ, las cuales se encuentran v¡gentes y obran en el expediente respect¡vo.

Señala como su domicilio para todos los efectos legales el ub¡cado en Rancho los Álamos ¡tz 41, Lt.
5, Condominio 14, Casa ¡l8, Col. Sierra Hormosa Tecámac Edo. do México. C.P.55740.

lll. De "LAS PARTES":

lll.1 Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y condic¡ones, para lo
se re@nocen ampliamenle las facultades y capacidades necesarias, mismas que no les han sido
revocadas o limitadas en forma alguna, por lo que de común acuerdo se obligan de conformidad con
las siguientes:

CLÁUSULAS

ERA. OBJETO DEL CONTRATO
'EL PROVEEDOR" acepta y se obliga a proporcionar a "LA ENTIDAD" la prestación del SERVICIO DE
CAPACITACION, en los términos y condic¡ones establec¡dos en este contrato, al amparo del
procedim¡ento de contratación en las declaraciones del presente instrumento jurídico.

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO.
"LA ENTIDAD" pagara a "EL PROVEEDOR" como contra prestación por los servic¡os ob.ieto de este
contrato, la canlidad de 835,890.00 (TREINTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS NOvENTA PESOS 00/100
M.N.), más ¡mpuestos que ascienda a $5,742.40 (CINCO iilL SETECIENTOS CUARENTA Y DOS PEsos
¡o/too ts.N.), que hace un total de 341,632.¡10 (CUARENTA Y UN illL SEISCIENTOS TREINTA Y DOS
PESOS 40/100 irl.N.).

El(los) precio(s) unitario(s) del presente contrato, expresado(s) en moneda nacional es (

j
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El prec¡o un¡tar¡o es considerado fio y en moneda nac¡onal (pesos mex¡canos) hasta que concluya la
relac¡ón contractual que se formaliza, incluyendo "EL PROVEEDOR" todos los conceptos y costos
involucrados en la prestación del SERVICIO DE CAPACITACION, por lo que "EL PROVEEDOR" no podrá
agregar n¡ngún costo extra y los precios serán inalterables durante la v¡gencia del presente contrato.

CoNTRATO r4230337

Subtotal $35,890.00
lmpuestos ss,742.40
TOTAL ¡41,632.40

TERCERA. ANTICIPO.
Para el presente contrato "LA ENTIOAD" no otorgara anticipo a "EL PROVEEOOR".

CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO.
'LA ENTIDAD" efectuara el pago a través de transferencia electrónica en pesos de los Estados Unidos
Mex¡canos, en una sola exh¡b¡c¡ón conforme a los serv¡cios efectivamente prestados y a entera satisfacción
deI "ADMINISTRADOR" del contrato.

El pago se deberá realizar en un plazo máx¡mo de 20 (ve¡nte) días naturales sigu¡enles, conlados a partir
de la fecha en que sea entregado y aceptado el Comprobanle Fiscal Digital por lnternet (CFDI) o factura
electrónica a "LA ENTIDAD", con la aprobac¡ón (f¡rma) del "ADMINISTRADOR" del presente cont
mencionado en la Oeclaración 1.3.

El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil s¡guiente de la aceptación
del CFDI o factura electrón¡ca, y ésta reúna los requ¡sitos f¡scales que establece la legislación en la mater¡a,
el desglose de los servicios prestados, los precios un¡tarios, se verifique su aulentic¡dad, no existan
aclaraciones al importe y vaya acompañada con la documentación soporte de la pres
facturados.

tación de los servicios

De conform¡dad con el artículo 90 del Reglamento de la "LAASSP", en caso de que el CFDI o factu
electrónica entregado presente errores, el "ADMINISTRADOR" del presente contrato o a qu¡en és
designe por escrito, dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes de su recepc¡ón, ¡nd¡cará a "EL
PROVEEDOR" las deficiencias que deberá corregir; por lo que, el procedimiento de pago re¡niciará en el
momento en que "EL PROVEEDOR" presente el CFDI y/o documentos soporte corregidos y sean
aceptados.

Eltiempo que "EL PROVEEDOR" ut¡lice para la corrección delCFDl y/o documentación soporte enlregada,
no se computará para efectos de pago, de acuerdo con lo establec¡do en el artículo 5'l de la "LAASSP".

El CFDI o factura electrónica deberá ser presentada por "EL PROVEEOOR" previamente para contra
rec¡bo el Comprobante F¡scal Digital (CFDI) en formato PDF y XML correspondiente de acuerdo a las
instrucciones de "LA ENTIDAO", lo cual será ante el Departamento de Adquisiciones y con la debida
antic¡pación a la fecha programada para el pago, a f¡n de que pueda ser revisada y
Comprobante Fiscal Digital (CFDI) deberá cumpl¡r con los requisitos fiscales a entera sat¡

Pert¡da Desc pc¡ón
Unidad

de
med¡da

Cant¡dad Prec¡o
un¡tar¡o

Pr€cio totel
antes de imp.

Preclo total
d6pués de

¡mp.
33401 Curso actualizac¡ón de la

mejor capacidad de
medición y cal¡brac¡ón,
est¡mación de la
incert¡dumbre, cambios en
estándares, criterios de
evaluación y proceso de
satisfacción al cl¡ente para
el personal dentro del
alcance del sistema de
oestión de la calidad.

Servicio 1 $35,890.00 $3s,890.00 $41,632.40

Pág¡na 3 de '12

Y



CoNTRATO 1A230337

ENTIDAD".

El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el ¡mpuesto cuando apl¡que.

"EL PROVEEDOR" man¡fiesta su conformidad de que, hasta en tanto no se cumpla con la verificación,
supervisión y aceptación de la prestación de los serv¡c¡os, no se tendrán como rec¡b¡dos o aceptados por
el 'ADMINISTRADOR" del presente contrato.

Para efectos de trámite de pago, "EL PROVEEDOR" deberá ser titular de una cuenta bancaria, en la que
se efectuará la transferencia electrónica de pago, respecto de la cual deberá proporcionar loda la
información y documentación que le sea requerida por "LA ENTIDAD", para efectos del pago.

"EL PROVEEDOR" deberá presenta. la información y documentación que "LA ENTIDAD" le solicite para
el trámite de pago, atendiendo a las disposiciones legales e internas de "LA ENTIDAD".

El pago de la prestac¡ón de los servicios recibidos, quedará condicionado proporcionalmente al pago que
'EL PROVEEDOR" deba efectuar por concepto de penas convencionales y, en su caso, deduclivas.

El pago será efectuado med¡ante transferencia bancar¡a a la cuenta que 'EL PROVEEOOR" proporcione

Para el caso de que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artícu¡o 51 párrafo
tercero, de la 'LAASSP".

QUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS.
La prestac¡ón de los serv¡c¡os, se realizará conforme a los plazos, crndiciones y entregables establecidos
por "LA ENTIDAD" en la orden de compra 14230337, así como en la cot¡zac¡ón numero 1865 emitida
para táles efectos por "EL PROVEEDOR".

Los servicios serán prestados en las fechas establecidas en la orden de compra y en las instalaciones de
'LA ENTIDAD" Sede Chihuahua ubicadas en Callo Migusl de Corvantes número 120 d6l Complejo
lndustrial Chihuahua, C.P. 31136, en la ciudad de Ch¡huahua, Chihuahua, yro en el lugar que "LA
ENTIOAD" le señale a "EL PROVEEDOR".

En los casos que derivado de la ver¡ficación se detecten defectos o d¡screpanc¡as en la prestación del
servicio o incumplim¡ento en las especificaciones técnicas, "EL PROVEEDOR" contará con un plazo para
la repos¡ción y/o corrección de los servicios, m¡smo que será definido por el "ADMINISTRAOOR" del
cumplimiento de las obligaciones del presente contralo, a padir del momento de la devoluc¡ón y/o la
notificación por correo electrónico y/o escr¡to, sin costo ad¡c¡onal para "LA ENTIDAD".

SEXTA. VIGENCIA.
"LAS PARTES" conv¡enen en que la vigencia del presente contrato será del 15 de agosto de 2023 y
hasla por 30 (trointa) dÍas naturales s¡n perjuicio de su posible terminac¡ón ant¡c¡pada, en los términos
establecidos en su clausulado.

IMA. UODIFICACIONES DEL CONTRATO.
"LAS PARTES" están de acuerdo que "LA ENTIDAD" por razones fundadas y expl¡citas podrá ampliar el
monto o la c€ñtidad de los serv¡cios, de conformidad con el articulo 52 de la "LAASSP", s¡empre y cuando
las modificaciones no rebasen en su conjunto el 20olo (veinte por ciento) de los establecidos originalmente,
el precio un¡tario sea igual al or¡g¡nalmente pactado y el contrato este vigente. La modif¡cac¡ón se
formalizará medíante la celebración de un Convenio Modif¡catorio.

"LA ENTIDAD" podrá ampl¡ar la v¡gencia del presente instrumento, s¡empre y cuando, no impl¡que
incremento del monto contratado o de la cantidad del servic¡o, s¡endo necesario que se obtenga el previo
crnsent¡miento de "EL PROVEEDOR".

De presentarse caso fortu¡to o fuerza mayor, o por causas atribu¡bles a "LA ENTIOAO",
el plazo del presente instrumento .iurídico, debiendo acred¡tar dichos supue

)
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respectivas. La modif¡cación del plazo por caso fortu¡to o fuerza mayor podrá ser solicitada por cualqu¡era
de "LAS PARTES".

En los supuestos previstos en los dos párrafos anteriores, no procederá la aplicación de penas
convencionales por atraso.

Cualquier modif¡cación al presente confato deberá formalizarse por escrito, y deberá suscribirse por el
serv¡dor públ¡co de 'LA ENTIDAD" que lo haya hecho, o qu¡en lo sust¡tuya o este facultado para ello, para
lo cual "EL PROVEEDOR" .ealizará el ajuste respect¡vo de la garantía de cumpl¡miento, en términos del
artículo 91, último párrafo del Reglamento de la "LAASSP", salvo que por disposición legal se encuentre
exceptuado de presentar garantia de cumpl¡m¡ento.

"LA ENTIDAD" se abstendrá de hacer modmcaciones que se refieran a p[ecios, anticipos, pagos
progres¡vos, especificaciones y, en general, cualqu¡er cambio que implique otorgar condic¡ones más
ventajosas a un proveedor comparadas con las establecidas originalmente.

OCTAVA. GARANTíAS DE LOS SERVICIOS.
Para la prestación de los servicios materia del presente contrato, no se requ¡ere que "EL PROVEEOOR"
presente una garantía por la cal¡dad de los servic¡os contratados.

NOVENA. GARANTíA(S).
Con fundamento en lo dispuesto en el Artículo 48 último párrafo de la "LAASSP", "LA ENTIDAD"
exceptúa a 'EL PROVEEDOR" de presentar la garantÍa de cumplim¡ento del presente Contrato, deb¡do a
que la prestación de los seryicios se realiza en un plazo menor a 10 (d¡ez) días naturales.

DÉCIMA. oBLIGACIoNES DE "EL PRovEEDoR".
a) Prestar los servicios en las fechas o plazos y lugares específ¡cos conforme a lo requerido en el

presente contrato y en su caso. en los anexos respectivos.
b) Cumpl¡r con las especificaciones técnicas, de cal¡dad y demás condiciones establecidas en el

contrato y en su caso en los respect¡vos anexos.
c) Asum¡r la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocas¡ona[ a "LA ENTIOAO" o a terceros

con molivo de la ejecución y cumplimiento del presente contrato.
d) Proporcionar la información que le sea requer¡da por la Secretaría de la Función Públice

Órgano lnterno de Control, de conform¡dad con el artfculo l07 del Reglamento de la "LAASS

DÉcIMA PRIUERA. oBLIGAcIoNES DE "LA ENTIDAD".
a) Otorgar todas las facal¡dades necesarias, a efecto de que "EL PROVEEDOR" lleve a cebo en I

términos convenidos.
b) Realizar el pago conespondiente en tiempo y forma.

oÉcIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFIGACIóN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN OE
SERVICIOS.
"LA ENTIDAO" des¡gna como responsable de adm¡nistrar y v¡gilar el cumplim¡ento del presente
la Lic. Griselda Aurora Tamsz Béltrán, con R.F.C. TABG800228RC9, Coord¡nadora de Rocu
Humanos, con el objeto de verif¡car el óptimo cumplimiento del mismo, por lo que ¡nd¡cará a "
PROVEEDOR" las observaciones que se estimen pelinentes, quedando éste obligado a correg¡r las
anomalias que le sean ind¡cadas, así como defic¡enc¡as en la prestación de los servic¡os.

Los servic¡os se tendrán por rec¡b¡dos previa revisión del "ADITINISTRADOR" del presente contrato; la
cual consistirá en la verificac¡ón del cumplimiento de las especificaciones establec¡das en el contrato y en
su caso, en los anexos respectivos, así como la cotización y el requer¡miento asociado a ésta.

"LA ENTIDAD", a través del "ADMINISTRÁDOR" del contrato o a través del personal que para ta,efecto
designe, rechazara los servic¡os que no cumplan las espec¡ficaciones establecidas en este contralo y en
su caso en sus anexos, obl¡gándose "EL PROVEEDOR"
su responsab¡l¡dad y sin costo adicional para "LA ENTID
convencionales o deducc¡ones al cobro correspond¡entes.

en este supuesto a real¡zarlos nuevamente ba
AD", s¡n perju¡cio de la apl
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"LA ENTIDAO", a través del "ADi'INISTRADOR" del contrato o a través del personal que para tal efecto
designe, podrá aceptar los servic¡os que incumplan de manera parcial o def¡ciente las especificacioñes
establecidas en este contrato y en su caso, los anexos respectivos, s¡n perjuicio de la aplicación de las
deducciones al pago que procedan, y reposición del servicio, cuando la naturaleza propia de estos lo
perm¡ta.

DECITIA TERCERA. DEDUCCIoNES.
"LA ENTIDAD" pof conduclo del "ADiTINISTRADOR" del contrato aplicará deducc¡ones al pago por el
¡ncumplimiento parc¡a¡ o def8iente a lo estipulado en las cláusulas del presente contrato y en su caso en los
respect¡vos anexos, así como la cotización y el requerim¡ento asoc¡ado a ésta, en que ¡ncura "EL
PROVEEDOR", los cuales se calcularan con el 17o (uno por ciento) por cada día de atraso sobre el monlo
de los bienes proporc¡onados en forma parc¡al o dellcientemente, las cantidades a deducir se aplicarán en el
CFDI o factura electrónica que "EL PROVEEDOR" presenle par¿¡ su cobro, en el pago que se encuentre en
trám¡te o bien en el siguiente pago.

Oe no ex¡stir pagos pend¡entes, se requer¡É a "EL PROVEEDOR" que realice el pago de la deductiva. La
deducción se apl¡cará sobre la garantía de cumplim¡ento del contrato s¡empre y cuando "EL PROVEEDOR"
no realice el pago de la misma y para el caso de que la garantfa no sea suf¡ciente para cubrir la deducción
correspond¡ente, "EL PROVEEDOR" realizará el pago de la deduct¡va conforme a la normatividad aplicable.

Lo anterior, en el entendilo de que se cumpla con el objeto de este contrato de forma ¡nmediata, conforme
a lo acordado. En caso contrario, 'LA ENTIDAD" podrá in¡ciar en cualquier monento posterior al
incumplim¡ento, el procedimiento de rescisión del contrato, cons¡derando Ia gravedad del ¡ncumplimiento y
los daños y perjuic¡os que el mismo pudiera ocasionar a los intereses del Estado, representados por "LA
ENTIDAD".

La notif¡cación y cálculo de las deducciones correspond¡entes las realizará el "ADMINISTRADOR" del
contrato de "LA ENTIOAD".

Cuando el monto total de aplicac¡ón de deducc¡ones alcance el 20olo (veinle por ciento) del monto total del
contrato, se ¡n¡ciará el procedimiento de resc¡sión.

DECI A CUARTA. PENAS CONVENCIONALES.
En caso de que'EL PROVEEDOR" incurra en atraso en el cumpl¡miento conforme a lo pactado para la
prestación de los serv¡cios, obieto del presente contrato, "LA ENTIDAD", por conducto del

millar
(0.002%), por cada día háb¡l de alraso en el ¡nicio de la prestación de los servic¡os oportunamente, de
conformidad con el presente contrato y en su caso en sus respect¡vos anexos, así como la cotización y el
requerimiento asociado a ésta, lo anter¡or con fundamento en el artículo 53 de la "LAASSP".

El pago de los bienes quedará condic¡onado, proporc¡onalmente, al pago que "EL PROVEEDOR" deba
efectuar por concepto de penas convencionales por atraso. en el entendido de que, s¡ el contrato es
rescindido en términos de lo previsto en la CLAUSULA DE RESCISION, no procederá el cobro de dichas
penas n¡ la contab¡lización de las mismas al hacer efectiva la garantía de cumplimiento del contrato.

El pago de la pena deberá efectuarse a través de un comprobante de egreso (CFDI de Egreso) conoc¡do
comúnmente como NOTA DE CREOITO expedida a favor del CENTRO DE INVESTIGACION EN
MATERIALES AVANZADOS, S,C,, sin que la acumulación de estia pena exceda el equúalente al monto
total de la garantia de cumplimiento del contrato, o del 20olo (veinte por ciento) del monto de los bienes no
proporc¡onados fuera del plazo convenido, cuando se hub¡ere exceptuado de la presen
y se aplicará sobre el monto proporcional sin inclu¡r el lVA.

"4 h

Página 6 de 12

Las deducciones económicas se aplicarán sobre la cantidad ¡nd¡cada s¡n ¡nclu¡r impuestos.

"ADIIINISTRADOR" del contrato podrá aplicar una pena convencional equ¡valente del 2 al



CoNTRATO 14230337

El importe de la pena convenc¡onal, no podrá exceder el equ¡valente al monto total de la garantíá de
cumplimiento del contrato, y en el cnso de no haberse requerido esta garantía, no deberá exceder del20yo
(veinte por c¡ento) del monto total del contrato.

lndepend¡entemente de la aplicación de la pena convenc¡onal a que hace referenc¡a el párrafo que
antecede, se apl¡carán además cualquiera otra gue la "LAASSP" establezca.

Esta pena convenc¡onal no descarta que "LA ENTIDAD" en cualquier momento posterior al incumplim¡ento
determine procedente la rescisión del contrato, considerando la gravedad de los daños y perjuicios que el
m¡smo pudiera ocasionar a los intereses de "LA ENTIDAD". Lo anterior con fundamento en el artículo 53
de la "LAASSP".

En caso que sea necesario llevar a cabo la rescisión administrativa del contrato, la apl¡cac¡ón de la garantfa
de cumpl¡m¡ento será por el monto total de las obligaciones garant¡zadas.

La penalizac¡ón tendrá como obieto resarcir los daños y perjuic¡os ocasionados a "LA ENTIDAD" por el
atraso en el cumplimiento de las obligac¡ones estipuladas en el presente contrato.

Cuando "EL PROVEEDOR" quede exceptuado de la presenlac¡ón de la garantía de cumplim¡ento, en los
supuestos prev¡sto en la "LAASSP", el monto máximo de las penas convencionales por atraso que se
puede aplicar, será del 20% (veinte por ciento) del monto de los servicios prestados fuera de la fecha
convenida, de conform¡dad con lo establecido en el tercer párafo del artículo 96 del Reglamento de la
"LAASSP".

oÉc|i,A QUINTA, LICENCIAS, AUToRTZACIoNES Y PER ISOS.
"EL PROVEEDOR" se obl¡ga a observar y mantener v¡gentes las l¡cencias, autoüaciones, permisos o
reg¡stros requer¡dos para el cumplimiento de sus obligac¡ones.

DÉCIMA sExTA. SEGURoS.
Para la prestac¡ón de los servicios, materia del presente contrato, no se requiere que "EL PROVEEDOR"
contrate una pól¡za de seguro por responsabilidad civil.

oÉcIMA SÉPTI A. TRANSPORTE.
"EL PROVEEDOR" se obliga bajo su costa y r¡ésgo, a transportar los b¡enes e ¡nsumos necesar¡os para
la prestación del servicio, desde su lugar de origen, hasta las instalac¡ones de "LA ENTIDAD" Sede
Ch¡huahua ub¡cadas
C.P. 31136, en la c¡u
"EL PROVEEDOR".

en Callo Miguel ds Cervantes númoro 120 del Complej o lndustrial Chihuahua
dad de Chihuahua, Ch¡huahua, y/o en el lugar que "LA ENTIDAD" le señal

DÉCIMA OCTAVA. IMPUESTOS Y DERECHoS.
Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la prestac¡ón de los servicios, obieto del
presente contrato, serán pagados por "EL PROVEEDOR", m¡smos que no serán repercutidos a "LA
ENTIDAD".

"LA ENTIDAD" sólo cubrirá, cuando apl¡que, lo correspondiente al lmpuesto al Valor Agregado (lVA), en
los términos de la normatividad aplicable y de confomidad con las disposiciones liscales v¡genles.

DÉcrMA NovENA. pRoHtBtctóN DE cEStóN DE DEREcHos y oBLtcActoNES.
'EL PROVEEDOR" no podrá ceder total o parc¡almente los derechos y obligaciones derivados del
presente contrato, a favor de cualquier otra persona ffsica o moral, con excepción de los derechos de
cobro, en cuyo caso se deberá conlar con la conformidad previa y por escr¡to de ,,LA

VIGÉSIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y'O MARCAS.

a

I
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La not¡ficac¡ón y cálculo de la pena convencional corespondiente se real¡zarán de acuerdo a lo estipulado
en las Polit¡cas, Bases y Lineamientos apl¡cable para las Adqu¡s¡c¡ones, Anendam¡entos y Serv¡cios del
Centro de lnvestigación en Materieles Avanzados, S.C., (POBALINES).
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En tal virtud, "EL PROVEEDOR" man¡fiesta en este acto bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en
ninguno de los supuestos de infracción administrat¡va y/o del¡to establecidos en la Ley Federal del Derecho
de Autor n¡ en la Ley Federal de Protección a la Propiedad lndustrial.

De presenlarse alguna reclamación en contra de "LA ENTIDAD", por cualqu¡era de las causas antes
mencionadas, "EL PROVEEDOR", se obliga a salvaguardar los derechos e ¡ntereses de "LA ENTIDAD"
de cualquier conlrovers¡a, liberándola de toda responsabilidad de carácter civil, penal, mercantil, f¡scal o de
cualquier otr¿¡ índole, sacándola en paz y a salvo.

En caso de que "LA ENTIDAD" tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos conceptos, "EL
PROVEEDOR" se obliga a reembolsar de manera ¡nmediata los recursos erogados por aquella.

VIGÉSITA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTEGGIÓN DE DATos PERSoNALES.
"LAS PARTES" acuerdan que la información que se ¡ntercamb¡e de conformidad con las d¡sposic¡ones del
presente ¡nstrumento, se tratarán de manera confidencial, siendo de uso exclusivo para la consecución del
objeto del presente contrato y no podrá d¡fund¡rse a terceros de conform¡dad con lo establecido en la Ley
General y Federal, respectivamente, de Transparenc¡a y Acceso a la lnformac¡ón Públ¡ca, Ley General de
Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obl¡gados y demás leg¡slación aplicable.

Para el tratam¡ento de los datos personales que "LAS PARTES" recaben con motivo de la celebración del
presente contralo, debeÉ de realizarse con base en lo prev¡sto en los Av¡sos de Privacidad respecüvos.

Por tal mot¡vo, "EL PROVEEDOR" asume cualquier responsabilidad que se der¡ve del ¡ncumpl¡m¡enlo de
su parte, o de sus empleados, a las obligaciones de conf¡dencialidad descr¡tas en el presente contrato.

La información conten¡da en el presente contrato es públ¡ca, de conform¡dad con lo dispuesto en los
artículos 70 fracc¡ón XXVlll de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnfomación Pública y 68 de
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública; sin embargo 16 ¡nfomac¡ón que
proporcione "LA ENTIDAD" a "EL PROVEEDOR" para el cumpl¡miento del objeto materia de¡ mismo, será
considerada como conl¡denc¡al en términos de los artículos 116 y 113, respecl¡vamente, de los cita
ordenam¡entos juñdicos, por lo que "EL PROVEEDOR" se compromete a rec¡b¡r, proteger y guardar
¡nformac¡ón conf¡dencial proporcionada por "LA ENTIDAD" con el mismo empeño y cuidado que tiene
respecto de su propia información conf¡denc¡al, así como hacer cumpl¡r a todos y cada uno de los usuarios
autorizados a los que les entregue o perm¡ta acceso a la información confidencial, en los térm¡nos de
instrumento.

"EL PROVEEDOR" se compromete a que la información cons¡derada como confidencial no será util¡zada
para fines diversos a los autorizados con el presente contrato espec¡fico; as¡m¡smo, dicha información no
podrá ser copiada o duplicada total o parc¡almente en ninguna forma o por ningún medio, ni podrá ser
d¡vulgada a terceros que no sean usuarios aulorizados. De esta forma, "EL PROVEEDOR" se obliga a no
divulgar o publicar ¡nformes, datos y resultados obtenidos objeto del presente instrumenlo, toda vez que
son prop¡edad de "LA ENTIDAD".

Cuando de las causas descritas en las cláusulas de RESclSlÓN y TERlllNAclÓN ANTICIPADA, del
presente contralo, concluya la vigenc¡a del mismo, subsistirá la obligación de conf¡dencial¡dad sobre los
bienes establecidos en este instrumento legal.

vIGÉsIuA SEGUNDA. SUSPENSIÓN TEMPORAL DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS.
Con fundamento en el artículo 55 Bis de la "LAASSP" y 102, fraccón ll, de su reglamento, 'LA ENTIDAO"
en el supuesto de caso fortuito o de fuerza mayor o por causas que le resulten imputables,
la prestac¡ón de los servicios, de manera temporal, quedando obl¡gado a pagar "EL
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"EL PROVEEDOR" será responsable en caso de infring¡r patentes, marc€¡s o v¡ole otros registros de
derechos de propiedad ¡ndustrial a n¡vel nacional e internac¡onal, con motivo del cumpl¡miento de ¡as
obligaciones del presente contrato, por lo que se obl¡ga a responder personal e ilimitadamente de los daños
y perjuicios que pud¡era causár a "LA ENTIDAD" o a terceros.
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aquellos serv¡cios que hubiesen sido efectivamente prestados, asf como al pago de gastos no recuperables
pGvia solicitud y acreditam¡ento.

Una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron la suspens¡ón, el contrato podrá continuar
produciendo todos sus efectos legales, s¡ "LA ENTIDAD" aSí lo determ¡na; y en caso que subsistan los
supuestos que dieron origen a la suspensión, se podrá ¡nic¡ar la term¡nac¡ón antic¡pada del contrato,
conforme lo d¡spuesto en la cláusula s¡gu¡ente.

VIGÉSIMA TERCERA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO.
"LA ENTIDAD" cuando concurran razones de ¡nterés general, o bien, cuando por cáuses justificadas se
eninga la necesidad de requerir los servicios originalmente contratados y se demuestre que de continuar
con elcumplimiento de las obligaciones pacladas, se ocasionaría algún daño o perjuic¡o a "LA ENTIDAD",
o se determine la nulidad total o parcial de los aclos que d¡eron origen al presente contrato, con motivo de
la resoluc¡ón de una ¡nconformidad o ¡ntervenc¡ón de oficio, emitida por la Secretaría de la Función Públ¡ca,
podrá dar por terminado ant¡cipadamente el presente contrato, s¡n responsebil¡dad alguna para "LA
ENTIDAO", ello con ¡ndependencia de lo establecido en la cláusula que antecede.

Cuando "LA ENTIDAD" determine dar por term¡nado ant¡cipadamente el contrato, lo notificara a "EL
PROVEEDOR" hasta con 30 (treinta) días naturales anteriores al hecho, debiendo sustentarlo en un
dictamen fundado y motivado, en elque, se precisaran hs razones o causas que dieron origen a la misma
y pagara a "EL PROVEEDOR" Ia parte proporcional de los servicios prestados, así como los gastos no
recuperables en que haya incurrido, previa solicitud por escr¡to, s¡empre que eslos sean razonables, estén
debidamente comprobados y se relacionen directamente con el presente contrato, l¡m¡tándose según
conesponda a los conceptos establec¡dos en la fracción I, del arllculo 102 del Reglamento de la
"LAASSP".

VIGÉSIMA CUARTA. RESCI$ÓN.
"LA ENTIDAD" podrá en cuelquier momento rescindir adm¡nistrativamente el presente contrato y en su
caso, hacer efectiva la ftanza de cumplimiento, cuando "EL PROVEEOOR" incurra en incumplimiento de
sus obl¡gac¡ones contractuales, sin necesidad de acudir a los tr¡bunales compétentes en la materia, por lo
que, de manera enunc¡ativa, más no limitativa, se entenderá por incumpl¡miento:

a) La contravención a los térm¡nos pactados para la prestación de los seNicios, eslablec¡dos en
presente contrato.

b) Si transf¡ere en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un tercero ajeno
a la relac¡ón contractual;

c) Si cede los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad previa y por
escrito de "LA ENTIDAO";

d) Si suspende total o parcialmente y sin causa justif¡cada la prestac¡ón de los serv¡cios objeto del
presente cont[ato.

e) Si no se realiza la prestac¡ón de los servic¡os en tiempo y forma conforme a lo establecido
presente contrato y en su caso, en sus respectivos anexos;

f) Si no proporciona a los Órganos de Fiscal¡zac¡ón, la información que le sea requer¡da con mot¡
las auditorias, visitas e inspecciones que realicen.

el

g) Si es declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o análoga que afecle su
patrimonio;

h) Si se comprueba la falsedad de alguna manifestación, informacíón o documentación proporcionada
para efecto del presente contrato;

i) En general, incura en incumplimiento total o parcial de las obligaciones que se estipulen en el
presente contrato y en su caso, sus anexos o de las d¡spos¡ciones de la "LAASSP" y su Reglamento.j) S¡ no acepta pagar p€nalizaciones o no repara los daños o pérd¡das, por argumentar que no le son
d¡rectamente imputables, s¡no a uno de sus asociados o f¡l¡a¡es o a cualqu¡er otra causa que no sea
de fuer¿a mayor o caso fortuito;

k) Si no entrega dentro de los 10 (d¡ez) días naturales siguientes a la fecha de firma del p[esen
contrato, la garantía de cumpl¡miento del mismo;

g

vo

/
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l) Si la suma de las penas convencionales o las deducciones de pago, igualan el monto total de la
garantía de cumpl¡mienlo del contrato y/o alcanzan el 20% (veinte por c¡ento) del monto total de este
contralo cuando no se haya requerido la garantía de cumpl¡m¡ento;

m) Si 'EL PROVEEDOR" no rcaliza la prestación de los servicios objeto de este contrato de acuerdo
con las normas, la cal¡dad, efic¡encia y especificaciones requeridas por "LA EI{T|DAO" conforme a
las cláusulas del presente contrato y en su caso, en sus respect¡vos anexos, asi como la cot¡zación
y el requerimiento asociado a ésta,

n) Si divulga, transfiere o utiliza la información que conozca en el desarrollo del cumpl¡miento del objeto
del presente contrato, sin contar con la autorización de "LA ENTIDAD" en los términos de lo
dispuesto en la cláusula VlGESIMA PRIMERA del presente instrumento juríd¡co;

o) Cuando'EL PROVEEDOR" y/o su personal, impidan el desempeño normal de labores de "LA
ENTIDAD", durante la prestación de los servicios, por causas distintas a la naturaleza delobreto del
mismoi

p) Cuando exista conocimiento y se corrobore mediante resolución definitiva de autoridad competente
que "EL PROVEEDOR" incurr¡ó en violaciones en materia penal, civ¡|, fiscal, mercantil o
adm¡nistrativa que redunde en perju¡cio de los ¡ñtereses de "LA ENTIDAD" en cuanto al
cumplimiento oportuno y ef¡caz en la prestación de los servic¡os del presente contrato.

Para el caso de optar por la rescis¡ón del contrato, "LA ENTIDAD" comun¡cará por escr¡to a "EL
PROVEEDOR" el ¡ncumpl¡miento en que haya incurrido, para que en un término de 5 (cinco) días háb¡les
contados a partir de la notificac¡ón, exponga lo que a su derecho convenga y aporte en su caso las pruebas
que estime pertinentes.

Transcun¡do dicho término "LA ENTIOAD", en un plazo de 15 (qu¡nce) días háb¡les sigu¡entes, tomando
en considerac¡ón los argumentos y pruebas que hub¡ere hecho valer "EL PROVEEDOR", determinará de
manera fundada y motivada daro no por rescind¡do el contrato, y comunicaÉ a "EL PROVEEOOR" d¡cha
determinac¡ón dentro del citado plazo.

Cuando se rescinda el contrato, se formulará el fin¡qu¡to correspondiente, a efeclo de hacer constar los
pagos que deba efectuar "LA ENTIDAD" por concepto del contrato hasta el momento de rescis¡ón, o los
que resulten a cargo de "EL PROVEEDOR".

ln¡ciado un procedimiento de concil¡ación "LA ENTIDAD" podrá suspender el trám¡te del procedim¡ento
resc¡sión.

Si previamente a la determ¡nación de dar por resc¡nd¡do el contrato se real¡za la prestac¡ón de los servic¡os,
el proced¡miento ¡niciado quedará s¡n efecto, prev¡a aceptación y verif¡cac¡ón de "LA ENTIDAD" de que
continúa vigente la necesidad de la prestac¡ón de los servic¡os, aplicando, en su caso, las penas
convencionales col.fespond¡entes.

"LA ENTIOAD" podrá deteminar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el proced¡miento
advierta que la resclsión del mismo pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que liene
encomendadas. En este supuesto, 'LA ENTIDAD" elaborará un d¡ctamen en el cual justmque que los
impactos económ¡cos o de operación que se ocas¡onarían con la rescisión del contrato resultarían más
inconvenientes.

No obstante, de que se hubiere firmado el convenio modificatorio a que se refiere el párrafo anterior, si se
presenta de nueva cuenta el incumplimiento, "LA ENTIDAD" quedará expresam
por exigir el cumplim¡ento del contrato, o rescind¡rlo, apl¡cando las sanciones que
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De no rescindirse el contrato, "LA ENTIDAD" establecerá con "EL PROVEEDOR" oko plazo, que le
permila subsanar el ¡ncumplimiento que hub¡ere motivado el inicio del procedim¡ento, aplicando las
sanciones conespond¡entes. El convenio modificatorio que al efecto se celebre deberá atender a las
condiciones previstas por los 2 (dos) últimos párrafos del articulo 52 de la "LAASSP". ",\
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Si se llevara a cabo la resc¡sión del contrato, y en el caso de que a 'EL PROVEEDOR" se le hubieran
entregado pagos progresivos, éste deberá de re¡ntegrarlos más los ¡ntereses coffespondientes, conforme
a lo ¡nd¡cado en el artículo 51 párrafo cuarto, de la "LAASSP".

Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se computarán por días
naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a
d¡sposición de "LA ENTIDAD".

VIGÉSIUA QUINTA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABoRAL.
"EL PROVEEDOR" reconoce y acepta ser el ún¡co patrón de todos y cada uno de los trabaiadores que
intervienen en la prestación del servicio, deslindando de toda responsabilidad a "LA EIIITIDAD" respecto
de cualqu¡er reclamo que en su caso puedan efectuar sus trabajadores, sea de índole laboral, f¡scal o de
seguridad soc¡al y en n¡ngún caso se le podrá cons¡derar patrón sust¡tuto, patrón solidario, beneficiario o
¡ntermediar¡o.

'EL PROVEEDOR" asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón respecto de
cualquier relac¡ón laboral, que el mismo contra¡ga con el personal que labore baio sus órdenes o intervenga
o contrate para la atenc¡ón de los asuntos encomendados por "LA ENÍ|DAD", asf como en la ejecuc¡ón
de los servicios.

Para cualquier caso no previsto, 'EL PROVEEOOR" exime expresamente a "LA ENTIDAD" de cualquier
responsabilidad laboral, civil o penal o de cualquier otra espec¡e que en su caso pudiera llegar a generarse,
relac¡onado con el presente contrato.

Para el cáso que, con posterioridad a la conclus¡ón del presente contrato, "LA ENTIDAD" reciba una
demanda laboral por parte de trabajadores de "EL PROVEEOOR", en la que se demande la solidar¡dad
y/o sustitución patronal a "LA ENTIDAD", 'EL PROVEEDOR" queda obligado a dar cumplim¡ento a lo
establecido en la presente clausula.

VIGÉSIMA SEXTA. DISCREPANCIAS.
"LAS PARTES" convienen que, en caso de discrepanc¡a entre la solicitud de cotización, la propuesta
económica de "EL PROVEEOOR" y el presente contrato, prevalecerá lo establecido en la solicitud de
cot¡zación respectiva, de conformidad con lo dispuesto por el artfculo 81 fracción lV, del Reglamento de I

"LAASSP".

vrcÉsrmA sÉprtrA. coNctLrAcrÓN.
'LAS PARTES" acuerdan que para el caso de que se presenten desavenenc¡as derivadas dé la eiecución
y cumpl¡miento del presente contrato podrán someterse al proced¡miento de concil¡ación eslablecido en los
artlculos 77, 78 y 79 de la "LAASSP", y 126 al 136 de su Reglamento.

VIGÉSIMA OCTAVA. DOMICILIOS.
"LAS PARTES" señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar y se
relacionan en el presente contralo, los que se ind¡can en el aparlado de Declarac¡ones, por lo que uter
notif¡cación judic¡al o extrajudicial, emplazamiento, requerimiento o d¡ligencia que en d¡chos dom¡cil
practique, será enteramente válida, al tenor de lo dispuesto en el Título Tercero del Cód¡go Civ¡l Fede

VIGÉSIMA NOVENA. LEGISLACIÓN APLICABLE.
"LAS PARTES" se obligan a suietarse estrictamente para la prestac¡ón de los servicios objeto del presente
contrato a todas y cada una de las cláusulas que lo ¡ntegran, y en su caso, en sus anexos que forman parte
¡ntegral del mismo, a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Serv¡clos del Sector Público, su
Reglamento; al Código C¡vil Federal; la Ley Federal de Proced¡m¡ento Administralivo; al Código Federal de
Procedimientos C¡v¡les; a la Ley Federal de Presupuesto y Responsáb¡l¡dad Hacendaria y su Reglamento.

TRIGÉSIMA. JURISDICCIÓN.
"LAS PARTES" convienen que, para la ¡nterpretación y cumplimiento de este contrato, asi como
no prev¡sto en el m¡smo, se someterán a la jurisdicción y competencia de los Tr¡bu
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sede en la C¡udad de Chihuahua, renunciando expresamente al fuero que pudiera conesponderles en
razón de su domicilio aclual o futuro.

FIRMANTES O SUSCRIPCIÓN.

Por lo anteriormenle expueslo, tanto "LA ENTIDAO" como "EL PROVEEDOR", man¡fiestan estar
conformes y enterados de las consecuencias, valor y alcance legal de todas y cada una de las
estipulaciones que el presente instrumento juríd¡co contiene, por Io que lo ratif¡can y fiman en la C¡udad
de Chihuahua, Chih.,61 15 de agosto de 2023.

POR:
"LA ENTIDAD"

NOMBRE CARGO R.F.C. FIRMA

MTRA. MARiA
AMPARO SANCHEZ

OLIVAS

DIRECTORA DE
ADMINISTRACIÓN

Y FINANZAS Y
MANDATARIA

LEGAL

sAoA71082991r

LIC. GRISELDA
AURORA TAMEZ

BELTRÁN

COORDINADORA
DE RECURSOS

HUMANOS

TABG8O0228RC9

LIC, CRISTINA
GALVEZ HUERTA

SUBDIRECTORA
DE

ADMINISTRACIÓN

GAHC850321B88

tIC. BIBIANA BORJA
BLANCO

COORDINADORA
DE GESTIÓN DE LA

CALIOAD

8088671106482 I

POR:
"EL PROVEEOOR"

NOMBRE CARGO R.F.C. FIRMA

C. JOSÉ ÁNGEL
SEVILLA GARCIA

N/A sEGA710329974(---.--

@ ISADO JU Íorco
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MIGUEL DE CERVANTES I20, COMPLEJO INDUSTRIAL CHIHUAHUA

ClMg4lO2sMJl PORTA PARA SUBIR FACTURA¡i: http://documentos.proveedorés.cimav.édu.ñ,

CH|HUAHUACHIH,CP 31136 TEL. 01 61¡1439 t1 OO usuaRlo: SEGA710329974 CLAVE: AHY71s2h

-EN CASO OE AUE LA PRESENTE ORDEN DE COiIPRA ESTE SUJETAÁ UN CONTRAÍO Y EXISÍA DISCREPATCIA ENTRE A¡'AOS OOCUMENTOS. PREVAI.ECEñA LO ESTAALECIDO EN EL CONTRATO'

FAVOR DE CITAR EL NUMERO DE OROEN OE COMPRA EN
TOOA SU CORRESPONDENCIA OOCUMENTOS Y EMPAQUES

ALMACEN O ENTREGA BIENES:

ALMACEN

coTrzActoN:
coT-1865
CONDICIONES DE ENTREGA:
30 Dra (s)

CONDIGIONES OE PAGO:
VS FACTURA

TIPO ORDEN OE COMPRA
COMPRA DIRECfA

NO, OE CONTRATO:

SOLICIUNTEi IAMEZ BELTRAN GRISELDA AURORA

DESCRIPCION CANT IDAD u/A PRECIO IMPORTE# PART , PROYECTO

PZA 35 , 890. 0000 35,890.00

SubTot¡I lOCf

IVA
35, S90 . 00

5,142.40

IL SEISCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS 4O/,IOO M.N rorAl, olP .40

ORDEN DE COMPRA

ilfl]ilriril ilil liltitilt ltil
1A230337

FECHAOROEN LsIOA/2023

PROVEEDOR:

1O1l.SEVILLA GARCIA JOSE ANGEL

RANCHO LOS ALAMOS MANZANA 41LOTE 5 CON, SIERRA
HERMOSA, ÍECAMAC

TEL. 51216097 FAX. 0

En lámlnos delArtfculo 53 d€ la Ley de adquisicjones,
Aí€ndaml€ntos y Sorvicios del S€clor Público, s€
apl¡cará una pena convoncionaldol 1% por cada dfá d€
relraso sobr€ 6lvalorde los bi6n€s no 6nlr6gados o lo§
s€rviclos no proslados €n los tárminos establecidos en
6sta ord6n d6 comp€, l¿ cua¡ se óedudá de su pago
.PARA EFECTOS DEL CALCULO DE DIAS OE
ATRASO, SE CONSIDERARA A PARTIR DE LA FECHA
EN OUE LA ORDEN DE COI\¡PRA SEA COLOCADA'

aB/aB/2A23

REOUtStCtON No 230s13

1 33¿01 10076 SERVICIOS CAPACITACION A SERVIDORES

.I.I.ICURSO ACTUAIIZACIóN DE I,A ME¡'OR CAPACIDAD DE MEDICIóN Y
CATIBRICIóN. ESTITdACIÓIN DE LA INCERTIDT'¡IIBRE, C¡¡'BIOS EN ESIIí¡IDARES,
CRTTERTOS DE EVA:LUACIÓN Y PROCESO DE SATISFACCIóN AI CLIENTE PARA EL
PERSONA! DENTRO DEL ATCA¡ICE DEL SISÍEMA DE GESTIóN DE IA CAI,IDAD

ESTA REQUISICION PERTENECE A! SÍSTEMA DE GESTIÓN DE I.A CAI.IDAD Y PT'EDE

AFECTAR LOS RESULTADoS E¡'ITTDOS ARl. {2.

ESTA ORDEN ESTA REGIJLADA POR LA LEY DE ADOUISICIONES, ARRENDA¡,4IENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO

TOTAL EN LETRA

SA OL IV A A¡,4PARO E IFACrO

FACTURAR A: CENTRO DE INVESTIGACION EN MATERIALES AVANZADOS S.C. C|M941025MJ1

MIGUEL DE CERVANTES 120. COMPLEJO INDUSTRIAL CHIHUAHUA CHIHUAHUA,CHIH,CP 3'I136 TEL, 01 614 439 11 OO

RAIZA RI ARMANDO

DtFaEcroRA oE ADMoN Y FlNANzas

FORMATO: AD0'1F02-03

JEFE D tstctoNEs SUBOI R DE FINANZAS

HOJA : 1

1.000
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